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P A R T E O F I C I A L 

( G a e e t u d e l d i n !! de D i d e m b f e ) 

P R É S I O É X O i A • 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MM. ol Rey y la Heina Re
gente (Q. D Q.) )• Augusta Real 
l?si¡ii¡Hti coutluviau sin i.ovutlad ea 
su importiuite salud. 

KXPOSICION ; 

(CouíiiintitñónJ ! 

De esta i n u i i c r a , la Constitución 
autciiómica que e¡ Gobleruo propó-
ne para la? irht> 'le Cuba y Puerto 
Uico, no es exütiüa, ni copiada ai 
iuiit:»tla; es una org.tuizaCióu pro» 
pia, pur los i'sp; ñ"les autiilaúog cotí-
cebula y predicada, puf el partido 
libf'viil ^'isto^huieutíi iuscrita ca su 
prugrarua para (|Ue la Nacióu su
piera lu (jue do el podía esperar al 
rccilur el Poder, y que se Caracteri
za por un ray -̂o que ningún redi
me, i (vliuiiul ba ofrecido basta abu
ra: el do que las Antillas puedan ser 
eompl'ítaineuto autónomas, en el 
sentido m;is amplio de la palabra, y 
al propi'i tiempo tener represeutii-
eión y l'iitnar parto del Parlamento 
nacional. D̂ i suerte que, mieutras 
los repiesí* :tantes del pueblo insu
lar o-íiiiiernan dosde sus Cámaras lo
cales los ¡LU-ru-e* propios y espe
ciales di' su pais, otros, leegidos ])ur 
el ini-ino pti'ddo, asisten .y ttooperan 
en bis Cort.i's ¡i la i'orinni:ióu do las 
leyes, en cuyo no.Ido se forman y so 
van eouipenetii.^dn y unilicaudu los 
diferentes ide^ert.os de la naeioua-
lidad e--p;ifiohi. V no es esta peque
ña ni escusa ventaja, monos aún 
motivo par.; extriifiez!!, como quizás 
alguno pudiera sentirla, porque esta 
presein-ia de los Diputados autüla-
nos en la.-- Curtes os uu lazo ostre-
cbisimo do la nacumnliiAad que se 
levanta sobre todas las miidadosquo 
sobre su seno \iveii , solicitado boy, 
como uno do los mayores progresos 
políticos de nuestros días, por las i 
colonias autóuoinas inglesas, ansio- • 
sus de participar dentro de un bar- ¡ 
loim.'ül.o miporial dé la suprema fun
ción do legisladores y directores del j 
grau imperio británico. 

Esta forma, pues, Característica 
del sieteitia que España ódopta, al par 
que le do seutidu propio, significa, ' 
sino un progreso de los queeltiem- ! 
po eugeudra, una ventaja que las ! 
Circunstancias nos deparan, en jus» , 
ta compe&sucióo de las inmensas ¡ 
tristezas que nuestra bistoria coló» l 
nial registra. ! 

Reconoce el Gobirfno fraDCauieu- : 
te que para el éxito de su obra hu
biera sido mejor la pública discusión 
en el Parlamento y el auálisis de la 
opinión en la prensa, en la cátedra 
y en el libfri; pero no es culpí suya, 
Como uo 1" fué del anterior Gobier
no, si la sngustia de las circuastau-
OÍOS le obliga á prescindir de tan 
preciosa garantia. Pero si el partido 
que hoy sirve desde el Gobierno los 
Intereses de la Coro&a y del püis no 
Vaciló un momeato en aprobar en 
Su día la iniciativa del partido con-
servadev, ui en votarle la indenini-
datl que solicitó de las Cortes, hoy, 
que las circuustancias agobian cou 
mayor pflsaduaibre, derecho tiene á 
esperar que la opinión apruebe hoy 
su Conducta y que mañana le áb"-
suelvan las Cortes. 

Por osla razón no vacila en arros
trar la icsponsabilidaU ó intenta po-
nor inuiediatiimeato eu ejercicio y 
llevar á la práctica las soluoioñi'S 
que implica el presente decroto coi: 
la misma sinceridad cou que lo lia 
formuladoy reductailo,alejando bas
ta la suspe ha de que pudiera haber 
indecisión en su conducta ó reser
vas en sus promesas. Que si el ré 
gimen hubiera de liliquear en la 
practica por ¡a falta do buena fj en 
alguno, nunca será, tenemos orgu
llo en proclamarlo, por culpa de los 
h.iiiiln-es ¡i quienes ante toUo anima 
el noble deseo de paciHcar la Patria. 

Cou e*to Cree el Gobierno quo ha 
dicho cuanto era íiniispensiiblo para 
que se conociera la génes i s , la ins
piración y el carácter del proyecto 
que, estubioctoudo en Cuba y Puer
to Rico ol régimen iiutonórnico, so-
nieto ¡i V. y ; A los que están faini-
¡i-irizados Con la lectura de la Coíis-
titució:: do la Monarquía no les ofre-
c f á segimmoatc gran dificultad la 
de! proyecto, pues á su sistema or
gán ico , á la distribución de sus ti -
lulos y hasta á su redacción se ha 
ajustado el Gobierno eu cuanto lo 

lia sido posible. Las modilícaciones , 
de los artículos constitucionales son j 
accesorks y Circunstanciales: las | 
adiciones responden á su espociali- i 
dad y van encamiundas á !a ofica- I 
cía tic sus disposiciones y á la fací- i 
lidad de su ejecución. ' 

Seguramente algo quedará por 
hacer y algo necesitará reformarse: 
ya lo iráu mostrando á un tiempo la 
defensa y la censura quo do sus dis-
posicioues se hagan, y ya se irá 
aquilatando lo que la uua y la otra 
tengan de fundado, permitiendo in
corporar lo bueno en el proyecto y 
descartar lo que no responda á sus 
ideas fundamentales cuando llegue 
el momento de recibir la sáucióu de 
las Cortes. 

Entiéndase, sin embargo, que o! 
Gobierno no retirará de él, ni Con
sentirá se retire nada de lo que son 
libertades, garantías y privilegios 
coloniales, porque pronto á comple
tar la obra ó A esclarecer las dudnS, 
no entiende que al presentarla á la 
sancióu parlamentaria, puedan su
frir disminución las coucesioues he
chas, ui podría cousentirlo si cuenta 
con la mayoría de las Cámaras. 

Pero si con lo dicho queda expues
to cnanto el Gobierne'estima nece
sario pura explicar las lineas gene
rales del decreto, todavía juzga iu-
dispensablo por razones fáciles de 
comprender, lijar el sentido de ios 
artículos que se refieren á la auto
nomía arancelaria y á la deuda que 
P.0S11 sobre olTosoro cubiiuo. 

E l comercio de expoftiición de la 
Península á Cuba, que so cifra por 
linos treinta millones de pesos anua
les, y que además da lugar á coth-
binaoiin.os de impottancia patn la 
navegación de altura, ha estado so
metido hasta ahora á un régimen 
de excepción incompatible en abso
luto con el principio de la autoño-
mi;i colonial. 

Implica cato la facultad do regu
lar las condiciones de su comercio 
de importación y exportacioa y la 
libre administración do sos Adua
nas. Negárselas á Cub i ó á Puerto 
Rico equivaldría á destruir ol valor 
de los principios seutados; tratar de 
falsearlas, seria incompatible con la i 
dignidad de la Nación, Lo que al • 
Gobierao toca, después dé reconocer ¡ 
el principio en toda su integridad. 

es procurar qtie la t n i n K i c i ó n se h a 
ga s i n sacudimientos ni pofjuicio 
de los intereses á la sombra del a n 
tiguo sistema desarrollados, y para 
clin preparar uua inteligencia con 
los Gobiernos antillanos. 

Porque nunca h a n negado los de
fensores más acérrimos de la auto-
nomja la disposición de aquellos paí
ses á reconocer eo f.<vor de la indus
tria y del comercio, genuinamente 
nacionales, un margen que les ase
gurase aquel mercado. 

Asi lo aseguraion siempre sus re-
presoutantes en Cortes, y así conti
núan asegurándolo todos los parti
dos de la isla de Cuba, s egún mani-
lestiicioues que el Gobiuruo tiene 
por irrecusables. Las quejas provo-
uiau, no do la existencia do dere
chos diforet'.cii.les, sino de su exa
geración, que impedía á lus Antillas 
nsegui-Hse los mercados quo nece-
sitau para s u s r i co* y abundantes 
proJuctos, y ib; la fa l la do recipro
cidad. No existiendo, pues, dilicul-
tades ¡uveneibles, h a y dereclio á de
cir que la iuteligencia, más que po
sible, es segura; sobre todo si se tie
ne en cuenta que la importación p î-
uinsiilar en Cuba so h a c e en unos 
50 articulos, catre los 400-que tiene 
el Arancel, y que do aquéllos, mu
c h o s , por s u carácter especial y pol
las costumbres y gustos de aquellos 
naturales, no pueden temor jamás 
la concurrencia de sus ximiUies ex
tranjeros. 

No deben, pues, alarmarse los i n 
dustriales do la Peninsula, y cou 
ellos lus navieros, ante la al innacióu 
ríe una autonomía que, a l modificur 
las condiciones en queso funda el 
Arancel, no altera los fondamentns 
eseueiaies de ¡as relaciones econó
micas entre España y las Antillas. 
Habrá, sin duda, nlg:m'.i= diiiculta-
des pura armonizar ó coiuponsar las 
inevitables diferencias do todo cam
bio de régimen mercantil; será prs= 
ciso combinar do alguna manera 
ambos Aranceles; pero ni los inte
reses Cubanos son opuestos á los pe 
ninsulares, ui está en oí interés de 
nadie disminuir las reheiones mef-
Cantiles entre los dos países. 

Si , pues, estuviera ya constituido 
el Gobierno insular, y si c o n él- hu
biera sido posible coniQüir un siste
ma de relaciones aiercai.tiles, no 
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hubiera toffládo e s t a eucstióii pro-
porciiv.es qua n s tieus, BÍ habría 
p o f qué presagiar r u i n a s y.desgpa-
D i a ? ; lus h O D l i o s i í B p ñ u í i r i a l ) s i l e n c i o 
A las si iposisioüos. A pesar lia eso, 
ha ensillo e l C i O b i S f f l o (Jüo para 8¡il-
fflaf 1 » s alarmas ilobia ad6lant: irsf t & 
lus aü'intccitniiintos, y que e ñ v e z do 
dejar la resoiiicióu de la cuestión al 
fuiioionamieato n a t u r a ! de la oiovft 
Constitución, o o t i v e n i a fijaf desd<3 
ahciru ¡ o a bases de las futuras r e l a 
ciones mercantiles. Y al hacerlo, y 
para ali'jnr todo motivo de d e s e O B » 
fianza, se ha ü ( l e l . ' i o t a f l 6 ü l í i s r un 
máximum á los dereclms difoienciu-
les t j n e podrán obtener l a s mcfea:;= 
C i a s peiiinsulares, ofreciendo, como 
era de equidad, el mismo tipo á l o s ! 
productos insulares. ¡ 

F i j a ya y determinada la base de j 
la ií!tt!l:ia;er:cia, garantizado el p fh - ' 
cipio de la ' . i u t . i i n i ) B Í a , establecida ¡ 
de manera incuestionable la igual* ¡ 
dad de fncultades en el procediuiien- : 
to que ha de seguirse, y conocido ni '' 
espíritu que añmia á aquello* i:;sti* ¡ 
lares, la negociación será fácil y : 
saa resultados provechosus á ambas ¡ 
partes. ¡ 

Eu cuánto á la deuda que pesa 
sobre el Tesoro cubano, ya directa
mente, ya por ¡a garaoi ía que lia 
dado al de la Peninsula, y que éste 
soporta en forma análoga, está fue-
la de duda la justicia de repartirla 
cquitat'.vumoute cuando la termina-
cióu de la guerra pjrmita fijar s u 
importe definitivo. 

Ni luí de ser éste tan enorme, ssi 
debemus esperarlo, que represente 
un gravamen insoportable para las 
cuergias naci'iuales, ni la Níicióti 
está tau filt.a de medios que p u e d a 
asustarlo el porvenir. Un pais que 
ha dado en los últimos meses mues
tras tan g'.ilhrdas d o V i r i l i d a d y d e 
disciplina social; un territorio co» 
IDO el de Cuba que, aun en medio d o 
s u s convulsiones politieas y d e l ape-
uas interrumpido g u e r r e a r de trein
ta a ú o s . h a producido tan considera
b l e riqueza, aun cultivando tan S ó l o 
u:;a pequeña parte dé su feracísimo 
suelo, y que lo hu hecho por sus so* 
las fuerzas; con escasas institucio
nes de crédito; luchando con los azú
cares privilegiados; cerrado el mer
cado americano á sus tabacos ela
borados, y transformando al propio 
tiempo cu libre el trabajo esclavo, 
bieu puede afrontar sereno el pago 
do sus obíigaciones o inspirar con-
íiauza á sus acreedores. 

Por eso, ajuicio del Gobiorto, im
porta pensar desde ahora, más qtie 
e n el reparto de la deuda, en ol mo
do ü e suti^f.icerla, y si fuera posi
ble, de extinguirla, aplicando los pro
cedimientos económicos de nuestra 
época á las grandes riquezas que el 
s u e l o cubano asegura á los agrhiul-
t o r e s y el subsuelo á los mineros, y 
aprovechando l a s extraordinarias 
facilidades que al C o m e r c i o univer
sal o f r e c e la f o r m a insular y la s i t u a 
ción geográfica de lî  que no sin ra
zón so ha l l a m a d o la p e r l a do las An
tillas. ¡Sí sobre estas cosas it.-:díi toda
vía puede legislarse, conviene te 
ueflas muy presentes y dedicarlas 
reilesión atenta, ya qüé á otros, que 
n o p u e d e n segurámente sor acusa
dos de visionarios n i de ilusos, les 
há ocurrido aprovechar tanto ger
men de riqueza, no ciertamente e n 
beneficio de España, ni para soste
ner su soberanía; que cuando ellos 
l o h a c e n s e r í a insensato no i m i t a r su 
ejemplo, y n o convertir en rescato 
del pasado y en garantía d e l p o r v e » 

nif lo que ha sido tal veis incentivo 
para la guéfra y orígM en gran par
to do los males" a cuyo remedio acu
dimos ahora con tanto empeño. 

Fundado en estas consideracio. 
nos, el Gobierno tiene la honra de 
semeter ¡l la aprobación do V. M. el 
adjunto proyecto do decreto. 

Madtid 35 d e Noviembre d e ISff?. 
—SEÑOHA: A L . K. P. (10 V. M., 
Práxedes Mateo S¡•gasta. 

H E A L D E C i l i i T O 

De acuerdo con el parecer d e Mi 
Consejo da Ministro?; 

En nombre d e l l i Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso Xll l , y como Reina 
Regente del Ueino, 

Vengo e n decretar lo siguiente: 

TfTüLO PRfMERO • 
JDsl¿foííertjo y <i(!mínístracíón dé las 

i sks di C'uM y Puerto Rlm 
Articulo 1.° E l gobierno y ad

ministración do las ishis ilo Cuba y 
Puerto Hifio se regirá e n adelante 
C o n arreglo á la? siguientes disjio-
sicioues. 

Art. 2." E l Gobierno de cada una 
d o las islas se compondrá d e u n Par-
lainelUo insuiar. dividido e u d o s Cá-
¡noras, y de u n Gobernanor genorul, 
representante d o la Metrópoli, que 
ejercerá e n u o ¡ n l i r j ¡ i e ésta la Auto
ridad suprema. 

T i m o II 
De las Oimaras insulares 

Art. 3." La facultad d e legislar 
sobre los asuntos coloniales e u la 
forma y e u los términos marcados 
por las leyes corresponde á las Cá
maras insulares con el Gobernador 
general. 

Art. 4.° La representación insu* 
lar se compone d e dos Cuerpos igua
les e n facultades: i¡¡ Cámara de R e 
presentantes y el Consejo d e .Admi
nistración. 

NOTA EXPLIOATIVA 
P a r a fricilitnr l a j a t c l i g c n i ' i i t d e e s t e d e 

c r e t o , y e v i t a r o n f u s i o h e s efi el v a l o r l e 
g a l de los t r r i n i ñ o s oft é l e t n i i l e a d o s , d e 
b e n l e n é f a e p r e s e n t e s l a s s i f j i i i e i i t e s e q u i 
v a l e n c i a s : 

P o d e r e j e c u t i v o c e n t r a l . 

P a r l a m e n t o e s p a ñ o l . . . 

C d i o a r i i s e s p a ñ o l a s 

G o b i e r n o c e n t r a l 

i ' u r l i i m e i i t o c o l o i l i í l l . . . 

C i í l n a r a . s c o l o n i a l e s 

A s t u n b l e n s l e g i s l a t i v a s 
c o L n i a l e s 

G o b e r n a d o r g e i i c r a l e n 
C o n s e j o . É l 

E l R e y c o n s u 
C o n s e j o d e M i 
n i s t r o s . 

L a s C o r t e s c o n e l 
R e y . 

l i l C o n g r e s o y e l ! 
S e n a d o . j 

Í i l _ C o a s c j o d e 
M i n i s t r e s d e l I 
l í e i n o . 1 

I . ú s d o s C á m i t * I 
r a s c o n el L í o - ¡ 
b e f n a d o r ¡>e= , 
ñ c r a l . ! 

K l C o n s e j o d e 
A i í i n i n i s t f a -
c i ú n y lu C á -
n i a r a de í t e -
p r é s e n t a n t c s . 

l i l C o n s e j o d e 
A d m i n i s t r a * 
c i ó ñ y l a C á 
m a r a d e l í e » 
p r e s e n t a n t e s . 

1 n s t f a c c i o n e s d e l G o b e r 
n a d o r i r e i i c r a l 

I ' l s tn tutos c o l o n i a l e s . . . 

L e g i s l a c i ó n ó l e y e s ge* 
n e r a l e s 

G o b e r n a d o r 
g e n e r a l c o n 
los S e c r e t a f k s 
d e l D e s p a c h o . 

I . á s í i n e h a y a r e 
c i b i d o c n a n d o 
f u é n o m b r a d o 
p a r a e l c a r g o . 

D i s p o s i c i d n e ó * 
l o ñ i a l de c a 
r á c t e r l e g i s l a 
t i v o . 

I . a l e g i s l a c i ó n 
c o l o n i a l . 

L a l e g i s l a c i ó n ó 
l o y c s d é l I t e i i i o . 

TÍTULO IIÍ 

Be l Otmsejo de AUiiúníslmtíón. 

Art. i).5 E l Consejo se Compone 
de treinta y cinco individuos, de los 
cuales diez y ocho serán elegidos en 
la forma indicada en la ley eleetoral, 
y los otros diez y siete Serán desig • 
nados por el Rey, y á su nombre por 
ol Gobernador general, entre los que 
reúnan las condiciones enumeradas 
en los articulos siguientes. 

Art. d." Para tomar asiento en el 
Consejo de Administración S o re* 
quiere: séf español; haber cumplido 
treinta y cinco años; haber nacido 
e n la isla ó llevar e ñ olla Cuatro 
años d e residencia coustaute; n o 
estar procesado Criminalmente, h a 
llarse en la plenitud do los derechos 
políticos; no tono» sus bienes ioter-
venidos; poseer con dos o más años 
de aute lacint i una renta propia 
anual d e 4.ÜÜ0 pesos, y no tener 
participación en contratos c o o el 
Gobierno central ó con el d e la isla. 

Los ncciouistiis de. las Sociedades 
anónimas n o s e considerarán contra -
listas del (iobierno, auti cuando lo 
sean las Sociedades á que pertontz-
can. 

Art. 7.° Podrán ser el.'gides ó 
de/ignadoS Oov.sejeros d e A'-imiuiS-
Iración los que, además d o las con
dicionas señaladas e u el articulo an
terior, tengan alguna d e las s i 
guientes: 

1." Sor ó haber sido Senador del 
Reino, ó tener las condiciones que 
para ejercer dicho cargo señala el 
título 3 ° d e la Constitoeióu. 

a. ' Haber desempeñado durante 
dos años alguno do los cargos que á 
continuación se expresan: 

Presidente ó Fiscal d o la Audiefl-
cia pretorial d e la Habana; 

Héctor d e la Oaiversidad de la 
misma; 

Consejero de Administración del 
antiguo Cousejo de este nombre; 

Presidente do la Cámara d e Co
mercio do la capiti l: 

Presidente de h Sociedad Econó
mica d e Amigos del Pais de la H a 
bana; 

Presidente del Circulo de Hacen
dados; 

Presidente d e la Unión de Fabri
cantes d e Tabaco; 

Presidente d e la Liga d e Comer
ciantes, IndV.strialcs y Agricultores 
d e Cuba; 

Decano do! Ihislro Colegio rio 
Abogados d e l a capital; 

Mculde de la Habana; 
('residente de su Diputación pro

vincial durante dos bienios, ó Presi
dente do una Diputación provincial 
durante tros; 

Deán de cualquiera de los dos Ca
bildos catedrales. 

3." Podrán ser igualmente elegi
dos ó designados los propietarios 
que figura:: en la ¡ista do los 60 ma
yores con tribuyen tos ñor territorial 
ó en !a do los"SO primeros por c o 
mercio, profesiones, i n d u s t r i a y 
artes. 

Art. 8." E l nombramiento d o los 
Consejeros que la Corona designe se 
hará por decretos especiales, e n los 
cuales se expresará siempre el titulo 
en que e l ñombramionto se funda. 

L(;s Consejeros así nombrados 
ejercerán el Cargo durante s u vida. 

Los Conséjeme electivos s o ro'.o* 
V a r á n par mitad cada cinco años, y 
e n totalidad cuando el Gobernador 
general disuelva el Consejo do Ad
ministración. 

Art. 9.° Las condiciones necosa* 

rías para ser nombrado ó elegido 
Consejero do Admiiiistnición poilráñ 
Variarse por una ley 'leí i t e m o . á 
petición ó propuesta "de las Cámaras 
insulares. 

Art. 10. Los Consejeros de Ad
ministración no podrán admitir em* 
plOo, ascenso que no sea de escala 
cefrada, t í tulos, m condecof&eióñ 
mientras estuviesen aliicrtas las se
siones; pero tanto el Gobierno local 
Como ol central podran eoi ferirles 
dentro de sus respectivos empleos ó 
categorins las Coinisiuiics que exija 
el sorvicio público. 

ExSeptiiasO do lo dispuesto en los 
párrafos ¡interiores el cargo de Se
cretario del Despacho. 

TÍTULO IV 
He la, Cámara de Itcprcscnlunles 

Art. 11. La Cámara de líepre* 
sentantes so compomirá de lus que 
nombren las J úutas electorales eñ 
la forma que determina la ley y OQ 
la proporción do uno por cada 'Jo'.uOO 
habitantes. 

Art. la. Para ser elegido Repro* 
sentante so requiero ser español, da 
estado seglar, mayor de edad, gozar 
de todos los derechos civiles, ser na
cido en la isla de Cuba ó llevar cua
tro años de lesideneia en ella, y no 
hallarse procesado crimiiinlmeuto. 

Art, 13. LuS KeprcSénUntes Se
rán «legidos por cinco años, y ¡10-
dráu ser reelegidos indefiiiidametíte. 

La Cámara insular determiuará 
con qué clase de funciones es in
compatible el cargo de Kopreseu-
tanto y los casos ue reelección. 

Art. H . Los i íoprese i t jutos á 
quienes el Gobierno central ó el lo
cal confieran pensión, empleo, as
censo que no sea de escala cerrada, 
comisión con sueldo, houores ó con
decoraciones, cesaran eu su cargo, 
sin necesidad do declaración algu
na, si dentro de los quince dias in
mediatos ú su nombi'nmiouto no par
ticipan ú la Cámara ta renuncia de 
la gracia. 

Lo dispuesto eu el párrafo ante
rior no comprende á los liepreseu-
tautes que fueren noaibratios Secre
tarios aol Despacho. 

TÍTULO V 
J)e la nianera defunciomr tas Cáma

ras insulares y de las relaciones en* 
Iré atabas. 

Art. 15. Lus (.'úmnras se reúnen 
: todos los años. C.irrespnadf: al Rey, 
| y en su nombro t.1 üobernador ge-
\ ñera!, convocarlas, suspender, co-
i rrar sus sesiones, y disolver separa

da ó siimiltáueumi'hte la Cámara do 
¡ nepresentiintcs y el Consejo de Ad-
j miuistracióu, con la obligación da 
i convocarlas de nuevo ó do reno-
' varias dentro de tres meses, 
i Art. lü . Cada uno d é l o s Cuor* 

pos (.'«legisladores foraurá su res
pectivo reglamento, y examinará 
asi las calidades de los individuos 
que lo Componen, como la legalidad 
de su elección. 

Mientras la Cámara de Represen
ta utos y el Consejo de Administra
ción no hayan aprobado su regla
mento, se regirán por el del Oougre* 
So do los Diputados ó por el del Se-
nuíio, respectivamente. 

Art. 17. Ambas Cámaras nom
brarán su Presidente, Vicepresiden
tes y Secretarios. 

Art. 1». No podrá estar reunida 
Uno do los dos Cuerpos Colegislado* 
res sin quo tambióu lo esté el otro. 

Exeeptúaso el caso en que el Con* 



sojo de Adminietfaeión ejerza fun» 
eioues juiiicinles. 

Art. |9. Las CáiflaMs insulafes 
no pueden deliberar jiüitas lii' en 
prefiencia del Geui'rñadnf general. 

Sus fcsi'MieS serán piUdiCas, aun 
cuando en ¡es casos que exijan re
serva poilrá cada uña Celebrar se* 
sióii secreia. 

Art. •JO. Al Gobernador general, 
por medio de los ¡SeeretaHos del Dea* 
pocho, corresponde, lo fnisfflo q u e á 
cada ui:a de las dos Cámaras, la ini
ciativa y proposición da los Estatu
tos coloniales. 

Art. 21. Los Estatutos coloñia-
ies sobre contribucioues y Crédito 
publico se prcseutariHi primero á la 
Cámara de Representatites. 

Art. 2?, Las resoluciones en ca
da uno do los Cnorpos Colegislado» 
res se toman por pluralidaa dé vo
tos; pero para votar iifuerdos dé 
carácter legislativo í 6 requiere la 
presencia do la mitad más uno del 
íiúmero total de ítidividuos que lo 
componen. Bastará, sin embargo, 
para deliberar la preseíc ia de la ter
cera parte de los miembros. 

Art. 93. Para que una resolu
ción ee entienda votada por el Par
lamento insular, será preciso que 
haya sido aprobada en iguales tér
minos por la Cámara de Represen
tantes y por el Consejo de Adminis-
tración. 

Art. 24. Los Estatutos colonia-
les, una vez aprobados en la forma 
prescrita en el articulo anterior, se 
presentarán al Gobernador general 
por las Mesas de las Cámaras respec
tivos para su sanción y promulga
ción. 

Art. 25. Los Couséjeros de Ad
ministración y los individuos de la 
Cámara de Represer.tantes son in
violables por sus opiniones y votos 
en el ejercicio de su cargo. 

Art. 26. Los Consejeros de Ad
ministración no podrán ser procesa
dos ni arrestados sin previa resolu
ción del Consejo, sino cuando sean 
hallados in flfagantl, ó cuando el 
C o n s e j i l no se halle reunido; pero en 
todo caso se dará cuenta á este Cuer
po lo más pronto posible para que 
deleriniue lo que corresponda. Tam
poco podrán los Representantes ser 
procesados, ni arrestados durante 
las .sesiones sin permiso de la Cáma
ra, á no ser hallados in fra/janli; pe
ro en este caso y en et de ser proce
sados ó arresiados cuando estuvie
ren cerradas las Cámaras, se dará 
Cuenta lo más pronto posible á la de 
Repi'L'seiitantes para su coiiociniieiir 
to y resolución. La Audiencia pre
torial tie la Habana conocerá de las 
Causas criminides contra los Conse-
j . M O s y Rcpresoutautes, en los casos 
y en la forma (¡no deterinineñ los 
Estatuios eoloiiiales. 

Art. 27. Las gjrantiaS cousig-
uadas on el articulo anterior no se 
aplicaráu á los casos en que el Con
sejero ó Repie.-entaiite se declare 
autor de artículos, libros, folletos ó 
impresos de cualquier clase en los 
Cuales so invite ó provoque á la se
dición militar, se injurie ó calumuic 

**al (ioljornador general ó se ataque 
á la ii.tefiridad nacional. 

Art. vS. La? relaciones entro las 
dos Cámaras se regularan, mientras 
otr¿; cosa no so disponga, por la ley 
de Helaciotios entre ambos Cuerpos 
Colegisladores de lí) de Julio de 
183?. 

Art. 29. Además de la potestad 
legislativa colonial, Corresponde á 
las Cámaras insulares: 

\ .° Recibir al Gobernador gene-
ral el juramento de guardar la Cons-
tituci'óB y las leyes que garantizan 
la autonomia de la colonia. 

- 2." Hacerefectivala responsabi
lidad de los áedretarios del Despa
cho, los cuales, cuando sean acusa
dos por la Cárítara de Uepfeseí.tan-
tes serán juxgados por el Consejo 
de Administración. 

S.° Dirigirse ni Gobierno central 
por medio del Gobernador general 
para proponerle la derogación ó mo
dificación de las leyes del Reino vi
gentes, pora invitarle á presentar 
proyectes de ley sobre determina
dos asuntos, ó para pedirle resolu
ciones de Carácter ejecutivo en los 
que interesen á la colonia, 

•Art. 30. En todos los cssos en 
que. á juicio del Gobernador geno-
ral, los intereses nacionales puedan 

i ser afectados por los Estatutos co-
; loniiiles, precederá á la presentación 
! de los proyectos de iniciativa minis

terial su Comunicación al Gobierno 
| central. 
' Si el proyecto naeiern de la ini-
; dativa parlamentaria, el Gobierno 
' colonial reclamará el aplazamiento 

de la discusión hasta que el Gobier
no central haya matiifdStado s u j u í -
eio. 

E n ambos casos, la corresponden
cia que mediare entre los dos Go
biernos, se comunicará á las c á m a 
ras y se publicará en la Gaceta. 

Art. 31. Los coi.flictos de juris
dicción entre las diferentes Asam
bleas municipales, provinciales é 
insular, ó con el Poder ejecutivo, 
que por su índole no fueran referi
dos al Gobierno central, se somete
rán á los Tribunales de'Justicia, Con 
arreglo á las disposicioiics del pre
sente decreto. 

TÍTULO VI 
De las facultades del Parlamento in

sular 

Art. 32. Las Cámaras insulares 
tienen facultad para acordar sobre 
todos aquellos puntos que no hayan 
sido especial y taxativamente re
servados á las Cortes del Reino ó al 
Gobierno central, sogiin el presente 
decreto ó lo que en adelanto se dis
pusiere, con arreglo á lo preceptúa-
de en al art. 2."adicional. 

E n este sentido, y sin que la enu
meración suponga limitación de sus 
facultades, les Corresponde estatuir 
sobre cuantos asuntos y materias 
iucumbou á los Ministerios do Gra
cia y Justicia, Gobernación, Maeiou-
da y Koniento en sus tres aspectos 
do Obras públicas, Instriidción y 
Agricultura. 

Leí correspondo además el cono
cimiento privativo de todos aque
llos asuntos de índole piiramentu lo
cal que afecten principaUnentii al 
territorio Colonial; y en esto sentido 
podrán estatuii' sobre la organiza
ción administrativa, sobre división 
territorial, provincial, municipal ó 
judicial; S o b r e sanidad marítima y 
terrestre; sobre Crédito publico, b a n 
cos y sistema moíietario. 

Estas facultades S o entienden Sin 
perjuicio de las que sobre las mis
m a s materias correspondan, según 
las lóyes .a l Poder ejecutivo colonial. 

Art. 33. (Jórrespondo igualmen
te a l Parlamento insular formar los 
reglamentos de aquellas leyes vota
das por las Cortes del Reino que ex
presamente so lo confien. E n esto 
sentido lo Competo muy especíul-
mento, y podrá hacerlo desde su pri

mera reunión, estatuir sobre el pro
cedimiento elecioral, formación del 
Censo, c a l i f í C a C i ó u de los electores 
y manará do ejercitar el sufragio; 
pero sin que sus disposiciones [Hie
dan afectar al derecho del ciudada
no, s e g ú n le está reconocido por la 
ley electoral. 

Art. 34. Aun cuando las leyes ro-
lativas á la administración de justi-
Cia'y do organización de los tribu
nales son de carácter general y 
obligatorias, por tanto, para laCo* 
lonia, el Parlamento colonial podrá 
con sujeción á ellas dictar las reglas 
ó proponer al Gobierno ceutr.il las 
medidas que faciliten el iirgreso, 
Conservación y ascenso en los tri
bunales locales de los naturales de 
lu i s l a , ó do los que en ella ejerzan 
la profesión de Abogado. 

Al Gobernador genoial en Conse
jo corresooodeu tas facultades que, 
respecto alnombrainieutode los fun
cionarios, subalternos y auxiliares 
del orden judicial y demás asuntos 
Con la administración de justicia re
lacionados, ejerco hoy el .Ministro 
de Ultramar, en cuanto á la isla de 
Cuba se refiere. 

Art. 35. Es facultad exclusiva 
del Parlamento insular la formación 
del presupuesto local, tauto do g -s-
tos como do ingresos, ydel de ingro-
sos necesario para cubrir ta parte 
que á la isla Correspouda en ei pre
supuesto nacional. 

Al efecto, el Gobernador general 
presentará á las Cámaras, antes del 
mes de Enero do cada ano, el pre
supuesto correspondiente al ejerci
cio siguiente, dividido en dos par
tes: la primera contendrá los ingre
ses necesarios para cubrir los gastos 
de la soberanía; la segunda los gas
tos é ingresos propios de la adminis
tración colonial. 

Ninguna de las dos Cámaras po
drá pasar á deliberar sobre el presu
puesto colonial, sin haber vol ado de-
tiuitivamente la parte referente á 
los gastos do soberanía. 

Art. 36. A las Cortos del Reino 
corresponde determinar cuáles ha
yan de considerarse por su natura
leza gastos obligatorios inherentes 
á la soberanía, y iíjar a d e m á s cada 
tres afios su cuantía y los ingresos 
necesarios para cubrirlos, salvo siem
pre el derecho de las mismas Cortes 
para alterar esta disposición. 

Art. B?. La negociación de los 
tratados de comercio que afecten á 
la isla de Cuba, bien se deban á la 
iuiciativa d e l Gobierno insular, bien 
á la del Gobierno c e n t r a l , s e llevará 
siempre por éste, auxiliado eu am
bos casos por Delegados especiales 
debidamente autorizados p o r el Go
bierno colonial, cuya conformidad 
con l o convenido so hará constar al 
presentarlos á las Cortes del l íeino. 

Estos tratados, si por ellas feeren 
aprobados, se publicarán como leyes 
del Reino, y como tales regirán en 
el territorio iusular. 

Art. 38. Los tratados do comer
cio en Cuya negociación no hubiere 
Intervenido el liubieruo insular, se 
le comunicarán en cuanto fueron 
leyes del Reino, á íín do que pueda 
en un periodo de tres meses decla
rar si desea ó no adherirse á sus cs-
tipiilaeiones. En Caso afirmativo, el 
Gobernador general lo publicará en 
la Gaceta como Estatuto colonial. 

Art. 39. Corresponderá también 
al Parlamento insular la formación 
del Arancel y la designación de los 
derechos que hayan do pagar las 
mereaneías, tanto á su importación 

en el territorio insuiar cono á la ex
portación del mismo, 

Art. 40. Como transición del ré
gimen actual al que ahora se esta
blece, y sin perjuicio de lo que pue
dan Convenir i':n su día l o s dos Go
biernos, las relaciones mercantiles 
entre la Península y la isla do Cuba 
se regirán p o r las siguientes dispo-
sieiones: 

1. " N ingún ilnivfho, tenga ó no 
carácter fiscal, y establézcase para 
la importación ó la exportación, 
podrá ser diferencial en perjuicio de 
la producción insular ó peninsular. 

2. * Se formará por los dos Go
biernos una lista de artículos de pro
cedencia nacional directa, á los cua * 
les se los señalará de común acuer
do un derecho diferencial sobre sus 
similares de proeedetieia extranjera. 

Iín otra lista análoga, formada 
por igual procedimiento, so deter-

¡ minarán los productos de procodeu-
í cía insular directa que habrán de re-
i oibir trato privilegiado á su entrada 
j en la Petiinsulñ y ol tipo de los de-
| fechos diferenciales. 
.' Este derecho diferencial en nin-
j g ú n caso excederá pira ambas pro-
• cedencias del treinta y cinco por 
' ciento. 
I Si en la formación de ambas listas 
! y en la fijación de l o s derechos pro

tectores hubiera conformidad entre 
, los ílos Gobiernos, las listas so con-
: siderarán definitivas y se pondrán 

desde luego en vigor. Si hubiere 
discrepancia, so someterá la resolu
ción del punto litigioso á una Comi
sión de Diputados ilcl líeino, forma
da por iguales partes de cubanos y 
peninsulares. íís'a Comisión noui-
brará su Presidente: si sobre su nom
bramiento no se llegara á mi acuer
do, presidirá el do niás edad. E l Pre
sidente tendrá V o t o do nalidnd. 

3. ' Las tablas de valoraciones 
relativas á los artículos enumerados 
en las dos listas inencioliadas en el 
número anterior, se fijarán de co
mún acuerdo, y se revisarán con
tradictoriamente cada ilos afios. Las 
modificaciones que en si: vista pro-
Ceda hacer en los derechos arance
larios se llevarán desde luego á ca
bo por los respectivos Gobiernos. 

(8e conchtirá) 

OOBUatNÓ ÜH P H P V Í N 0 1 A 

SECllliTAllÍA 
Ñcffoc iado 3 . ° 

La Dirección general de Adminis
tración con fecha 4 del corriente me 
comunicí. la orden siguiente: 

«Instruido el oportuno expeliente 
en este Miuis-ierio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por el 
Aynntainionto de es.i capital, con
tra la providencia de V. S. sobre re
forma de las ordenanzas municipa
les, en lo relativo n la fijación de pe
so y sello en el pan que se expende 
al público, sírvase V". .s. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á lia de quo en el 
plazo de quince días, á contar desde 
la publicación en el UOLMÍN OPICÍAL 
de esa provincia, de la presente or« 
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justilicautes que Con
sideren Conducentes á su derecho.» 

Y en cumplimiento de lo manda
do hago pública en el presente pe-

"riódico oficial la preinserta orden, i 
los fines que en la misma se expre
san. 

León 9 de Diciembre do 1897. 
Gl Ooliofnáilor, 

http://ceutr.il


Bl día 30 del mee actual, á las do
ce de la mañana, tOMl.rá lugar aoté 
61 Alcalde da Val de San LoretiZo la 
subasta de cuíco robles, que dan un 
volumen de 0,6466 metros cúbieen, 
eortadus frumtuleutnnjente en el 
ffiohte úú Ljjg'iiiias, al sitia llamado 
• Prado de la Dehesai, Valorados en 
5,50 pesétas, y depositados ea la 
casa que habita la veeina de dicho 
pueblo de Laguuns D.* Isidora Pe-
ranclones; cuya subasta se celebrará 
con asistencia do uu empleado del 
raífto y Don las formalidades regla-
Dentarias. 

Loque se hace piiblieo por medio 
del presente anuncio para general 
coanoiiniento. 

León 1." do Diciembre de 189?, 
SI Oúliefíiüilofi 

Hannel Cojo l ' a r í l a 

E l dia 3 rio Enero próximo venide
ro, y hora de las doce de la mañaná, 
tendrá luffarante el Alcalde de Pa
lacios del Si l , y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
diez piezas de roble, depositadas en 
poder de Manuel de la Mata, y Valo
radas en '¿h pesetas, y la de veinti
trés piezas de roble, depositadas en 
poder de José Oonzález Mata, y va
loradas en hh pesetas. 

La subasta s ! verificará con las 
formalidades reglamentarias, y el 
rematante no podrá disponer de los 
productos si no se Im provisto de la 
necesaria licencia del IngeaiitoJeié. 

Lo que he dispuesto hacer público 
para general conocimiento. 
• León 2 da Diciembre de 1897. 

¡SI Oohorñadof, 
USanuel <'ojd Warcta 

00N FRANCISCO MORENO V GOMEZ 
INQBN1KRO JEFE DEL B i S T H I T O M I N E 

R O DE L E Ó N . 

Hagro saber: Que por D. Vicente 
Solnrut, vecino de León, en repre
sentación do los Sres. Sucesores de 
J . B. Itncher. y Compañia, de Bilbao, 
su ha iiresontudo en el (lia 14 del 
mes do Octubre, á las doce de la 
inañasa. «n;i solicitud de registro 
pidiendo '¿'i pertenencias de la mina 
de hulla llamndn Impensada cuarta, 
sita ou término del pueblo de Mu~ 
fias de Ponjos. Ayuntamiento do 
Val.jesamariu, paraje llamado «Las 
Traviesas", y linda por todos rum
bos con monte conni i i y terrenos de 
labradlo de los vecinos" do ValdeSá-
Ulario. Haco la desig-oanión de las 
citadas W'í pertenencias en la forma 
Siguiente: 

Se tendrá ¡ior punto de partida el 
pico do la pena de. las Traviesas, y 
desde él se medirán al S. lO" 0. , 800 
metros, v se colocará la 1.' estaca; 
de 1." á - i ' «00 metros al O. 10" N.¡ 
de 'i." á 3.' 400 metros al N . 10" E . J 
de 8." ó 4.' N00 metros al E . 10° S. , 
y do 4.* al punto de partida 100 me
tros al S. 10" O., quedando asi ce
frado el nerimetro de las 3Í¿ perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Oobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que so anuncia por medio del pre
sento para que en el término do se
senta días, contados desde la fecha 
de éste edicto, puedan presentar en 
él Gobierno eüvl sus oposiciones los 
que se consideraren con dereclio al 
todo ó pafte del terreno solicitado, 

s e g ü a previene el art. §4 de la ley 
de minería vigente. 

León 15 de Noviembre de 1897, 
Iitmeim Monm 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de Leóii, en ropre.-
sentaeión de. los Sres. Sucesores de 
J . B. ttochety Oompaflís, de Bilbuo, , 
se ha presentado en el dia 18 del mes j 
de Octubre, á las nueve de la mafia- ¡ 
na, una solíeitud de registro pidieD" i 
do24 pertenencias de la mina de hie- ! 
rro llamada Sorpresa segunda, sita en ' 
término del pueblo de Sobrepeña, • 
Ayuntamiento do La Ercina, paraje 
denominado «Peña Bermeja», y liu« 
da por todos rumbos eon terreno co
mún. Hace la designación de las c i 
tadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente; 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de uo muro situado encima 
del camino de la fuente de Sobre-
pefla. y desde él ee medirán en di-
receióu N. 120 metros, y se Coloca
rá la l.^eataea; de 1.' 4 2." 600 me
tros al E . ; de 2." á 3.' 200 metros al 
S . i d e S . ' á 4." 1.200 metros al O . ; 
de 4.* á 5.' 200 metros al N . , y de 
5,' á 1 . * estaca 600 metros al E . , 
quedando cerrado el perimetro de 
las 24 pertenencias. 

Y habiendo hecho cnustar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio do tercero. Lo qué 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
áS*>, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al tajo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

l.eóo 20 de Noviembre do 1 R 0 7 . 
irancisco Aíoreno. 

caso será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Dallo en León a l . ° d e Diciembre 
de 1897.—Pedro Calvo 5 OamiDa,— 
P. S, M., Andrés PMutt Vera. 

A T f B N ' l A M l K N T O S 

Afenldia conslüueional de 
Los Harrias de Lima 

No habiéndose presentndo aspi 
ranto á la plaza de beneficencia do 
este Ayuntamiento eu el primor y 
segundo anuncio. So anuncia por 
tercera vez con la dotación anual de 
lOü pesetas, pagadas por trimestres, 
bajo las mismas condiciones ins
critas en e l primer anuncio inserto 
en el ROLETÍN OFICIAL del 8 de Octu
bre liltiuvi. y por el término de quin
ce dias, contados d e s d e s ü inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c i a . 

I.os Barrios de Luna 22 de No
viembre de l«a7.—El Alcalde, A n 
tonio U . Herrero. 

JUZGADOS 

D. Pedro Oiilvo y Camina, Comenda
dor d e la l í o a l y Militar o r r i D ñ de 

Nuestra Señora de la Concepción 
d o Villiivieiosa, y Juez d e ins
trucción do esta ciudad y su par -
tillo. 
Por la presente cito, llamo y nm-

plazo á Mauricio García Diez, hijo 
de Dleffo y Sebastiana, soltero, de 
19 a ñ o s de eiiad, labrador y residen
te éu La Losilla, para que en térmi
no de d'eí: d i f ^ coüiparezca eu la 
Sala de audiencia de este Juzgado ft 
satisfacer la inulta de V2h pesetas u 
que ha Sido Conrlenario e u causa por 
hurto. 0 á sufrir, en otro caso. la 
prisión subsidiaria correspondiente; 
bajo apeicibimicnto dé que eu otro 

D. Pedro Calvo v Camina, Comen, 
dador de la líeul y Militar orden 
de Nuestra Señora de ¡a Concep
ción de Villavieiosa, y j u e ü de 
instrucción ile esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta. Huma y emplaza á Manuel Con» 
cejo (a) Milagros, conocido también 
por Manuel Putica, natural de La 
Unión y vecino de La bafieza, tra
tante, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término 
de diez dias comparezca en la cár
cel de este partido para responder á 
los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto de 23 ma
chos cabrios, un la que se acordó el 
procesamiento y prisión provisional; 
apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y depea-
dientes de las mismas, de cualquier 
clase y iurisdieción que sean, prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo, s: fuese habido, 
eu la cárcel de este partido á mi 
disposición. 

Dado en León á 27 de Noviembre 
de 1897.—Pedro Calvo y Camina.—-
P. S. M., Francisco Rocha. j 

Cédula de eitación 

En providencia dictada por el so-
üor Juez de instrucción de esta c iu- ! 
dad en el dia de hoy, en causa que 
se sigue por hurto de 12 briquetas 
de carbóu do piedra á la Compañía 
de ferrocarriles del Oeste de España, 
se ha acordado Citar á Francisco 
Sueiro Várela, de 17 años de edad, 
zapatero, natural de Santa Cruz do 
Mnniefo (Portugal), y á un tul J u 
lián lieras, á cuyo nombre se fac
turó ol 21 de JuuiO último eu la es
tación del Norte una caja que al pa
recer ctutenia jamones y tuanteea 
para remitir á Salamanca, cuyos su -
jetos residieron en esta ciudad y se 
ignoiM su paradero, para que den
tro del término de sois dias, y á huras 
de audiencia, Comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en 
la referida causa, apercibidos que, 
do no hacerlo los parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presento Cédula de Citación que fir
mo en Astorga á 30 de Noviembre 
de 1897.—El"Escribano, Emilio O. 
Sabugo. 

D. Indalecio l'*erBáiidez López, Juez 
de primera instancia del partido 
de Sahagl'in. 
Por el presente prittier edicto c i 

to, llamo y emplazo á los qua se 
crean Con derecho á los bienes de
jados por \ ) . ' Micaela (íuuzález Ami
go, natural y vecina que fué de ( ira-
jal de Campos, provincia do León, 
que murió intestada, para que com
parezcan á deducirlo en este Juzga^ 
do dentro del termino de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de este llamamiento en la Gaceta de 
Madrid; eu la inteligencia, de que 
si no lo hacen, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Sahagán á 25 lie No-
viembre de 1897.—Indalecio Per-

n á n d e g . = P . S. M., Antonio J , Mon
tenegro, 

Üéduh de eitaeídn y empkíamíenlo 
E n eumplimieuto de lo que el se-

flor D. Diego Loreate y Rodriguez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido aeoriló en provi
dencia de esta fecha, aiotada en la 
demanda ordinaria declarativa do 
mayor tuantia propuesta por el Pro
curador D. Julián del Casero, en 
nombre de D. Joaquín Sierra, veci
no que fué de Santa Eulalia, del 
término de Allande, sobre nulidad 
de venta de varias finca» pertene-
aíentes á la herencia ue ü. Joaquín 
Alvarez, que fué del mismo lugar, 
contra l). Emilia Gómez Irazusta, 
vecina de Cangas de Tinco, por si y 
como represeutante le^al de sus hi
jos menores, y contra / ¡centa Alva
rez (Sarcia, Joaquín y Francisco, Is i-
dora Alvarez y Alvarez, Casada Con 
José Gómez, vecinos de Santa E u 
lalia y Punar, de dicho término de 
Allande, que hoy se sigue á mi tes
timonio, por la presente se cita á 
D. Joaquín Alvarez y Alvarez y 
D." luelda Menéndez Alvarez, hija 
de D.' Vicenta, vecina que fué de 
León, para que eu el término de c in
co dias, se persuuen en dichos autos 
ante este Juzgado, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar eu de
recho. 

Y para que t-i. va de citación y 
emplazamiento al ü . Joaquín Alva
rez y Alvarez y D." Inelda Menén
dez Alvarez, expido la primen tu para 
su inserción en el BOLETÍN OF.CIAL 
de León. 

Tioeo 23 do Noviembre de 1897. 
—Severo Valdés. 

Cédula 
E l Sr. Juez de instrucción del par

tido en sumario que instruye por 
sustracción de una pollina á Deo-
gracias Polo, vecino de Mayorga, 
contra Antonio Casado, domiciliado 
en Matanza, de iguorado paradero, 
ha dictado en el oía de hoy auto, c u 
ya parte dispositiva os Como signe: 

'Parle dis/jositívade auto.—Se de
clara rebelde al procesado Antonio 
Casado, domiciliado en Matanza, y 
se declara asi bien terminado este 
sumario, el cual se remita al Tribu
nal superior, emplazando al proce
sado para que cumparezca aute él 
en el término de diez días á usar de 
su derecho; dése couoeiaiiento al 
Sr. fiscal y para la notificación del 
procesado y emplazamiento del mis
mo, insértese cédula comprensiva 
de la parte dispositiva de este auto 
en la tiacela de Madrid y Botelln o/Z-
cfá¿deesta provincia y ríe la de León. 

Así lo mandó y firma expresado 
Sr. Juez, de que doy fe.—.Instiuiano 
P. Campa.—Ante m!, Vicente M. 
Conde.» 

Y para que la preseute sirva de 
notificacióu y emplazamiento en 
forma al procesado, lo firmo en V i -
Halón á 28 de Noviembre de 1897.—-
E l Actuario, Vicente M. Conde. 

ANÜ.N'qlOS PAli'fiC'OLAtiEa 

P A S T O S E N A R R I E N D O 

Los de las dehesas de Raneros, s i 
ta en Matanza, y los do las monjas 
de Monasterio, hoy la Aldea, sita 
en este último pueblo. 

Quien tenga interés en llevar á 
ellas sus ganados lanares, puede 
verse con el Administrador D. .Ale-
jamlrñ Piñán, en Grojalejo. 

í m p . (le l a G i p u t u e i ó n i i r o v i n c i a l 


